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AXA COLPATRIA Seguros S.A.
Póliza De Seguro Rce A Mi Medida  

Condiciones Generales

CAPITULO I.  AMPAROS Y EXCLUSIONES
1.	 AMPAROS BÁSICOS 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LAS 
OPCIONES SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZAS AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARÁ AXA COLPATRIA 
CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, 
LOS AMPAROS DEFINIDOS A CONTINUACIÓN, SALVO 
LO DISPUESTO EN LA CONDICIÓN DE EXCLUSIONES.

1.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL 				  
	 EXTRACONTRACTUAL 

AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO 
CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA, 
PROVENIENTES DE UN ACCIDENTE O SERIE 
DE ACCIDENTES EMANADOS DE UN SOLO 
ACONTECIMIENTO CAUSADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, CONDUCIDO POR EL ASEGURADO 
O POR CUALQUIER PERSONA AUTORIZADA 
EXPRESAMENTE POR ÉL, HASTA POR LOS LÍMITES 
PACTADOS.

CUANDO EL ASEGURADO ES PERSONA NATURAL, 
EL PRESENTE AMPARO SE EXTIENDE AL MANEJO 
AUTORIZADO A ÉSTE DE OTROS VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PARTICULAR, SIEMPRE Y CUANDO 
SE TRATE DE AUTOMÓVILES, CAMPEROS O 
CAMIONETAS DE PASAJEROS, O DE VEHÍCULOS 
SIMILARES AL DESCRITO EN ESTA PÓLIZA.

AXA COLPATRIA RESPONDERÁ EN EXCESO DEL LÍMITE 
O LÍMITES ASEGURADOS, POR LOS COSTOS DEL 
PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO 
CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES:

1.	 SI LA RESPONSABILIDAD ESTÁ EXPRESAMENTE 

EXCLUIDA DEL CONTRATO.
2.	 SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO 

CONTRA ORDEN EXPRESA DE AXA COLPATRIA.
3.	 SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS 

EXCEDEN EL LÍMITE O LIMITES ASEGURADOS, 
AXA COLPATRIA SOLO RESPONDERÁ POR 
LAS COSTAS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN 
A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 
INDEMNIZACIÓN.

4.	 EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRATADO CORRESPONDE A UN LÍMITE 
ASEGURADO ÚNICO, QUE CONTEMPLA LAS 
INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES DE 
TERCEROS, MUERTE O LESIÓN A UNA PERSONA, 
MUERTE O LESIÓN A DOS O MÁS PERSONAS. EL 
VALOR DEL DAÑO CAUSADO SUMADO POR CADA 
UNO DE ESTOS RUBROS, NO PODRÁ SUPERAR 
EL VALOR ASEGURADO PARA ESTE AMPARO.

1.2.	  AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

BAJO ESTE AMPARO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE SE INCURRA 
DE ACUERDO CON LA LEY, PROVENIENTES DE UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO CUANDO EL ASEGURADO 
O CONDUCTOR AUTORIZADO DESATIENDA LAS 
SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, O HAYA 
CONSUMIDO BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS 
TÓXICAS O SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS.

1.3.	 ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO PENAL

AXA COLPATRIA CUBRE LOS GASTOS EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO POR CONCEPTO DE 
HONORARIOS DE LOS ABOGADOS A QUIEN OTORGUE 
PODER EN EL PROCESO PENAL QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
PERSONALES CULPOSAS Y/O DE HOMICIDIO 
CULPOSO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, CAUSADOS 
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POR EL ASEGURADO CON EL VEHÍCULO DESCRITO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA A PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN DENTRO O FUERA DEL MISMO, CON 
SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

1.	 CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA 
NATURAL, EL AMPARO SE EXTIENDE A LA 
CONDUCCIÓN LÍCITA DE OTROS VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PARTICULAR, SIEMPRE Y CUANDO 
SE TRATE DE AUTOMÓVILES, CAMPEROS, 
CAMIONETAS DE PASAJEROS O DE VEHÍCULOS 
SIMILARES AL DESCRITO EN ESTA PÓLIZA.

2.	 AMPARA A CUALQUIER PERSONA QUE 
CONDUZCA CON LA AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DEL ASEGURADO, EL VEHÍCULO DESCRITO EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

3.	 SOLAMENTE SE RECONOCERÁN LOS 
HONORARIOS PAGADOS A ABOGADOS 
DESIGNADOS POR EL ASEGURADO QUE TENGAN 
TARJETA PROFESIONAL O LICENCIA TEMPORAL 
VIGENTE, A QUIEN EL ASEGURADO OTORGUE 
PODER Y NO SEAN NOMBRADOS DE “OFICIO”, DE 
ACUERDO CON LAS ACTUACIONES DEL PROCESO 
Y DE LA ASISTENCIA PRESTADA, HASTA POR LAS 
SIGUIENTES SUMAS ASEGURADAS POR EVENTO 
Y NO POR CADA VÍCTIMA:

ACTUACIONES
VALOR EN SMDLV

LESIONES HOMICIDIO

REACCIÓN INMEDIATA Y/O 
ENTREGA DEL VEHÍCULO

15 15

CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN 
(Hasta antes de la audiencia 
de imputación o traslado del 
escrito de acusación).

20 20

BONIFICACIÓN DE ÉXITO POR 
CONCILIACIÓN ANTES DEL 
JUICIO  

40 50

INVESTIGACIÓN (AUDIENCIA 
DE ACUSACIÓN) o AUDIENCIA 
CONCENTRADA

45 60

JUICIO 45 60

LA SUMA ESTIPULADA PARA CADA ACTUACIÓN 
PROCESAL CONTRATADA ES INDEPENDIENTE DE 
LAS DEMÁS Y SE ENTIENDE QUE COMPRENDE LA 
PRIMERA Y LA SEGUNDA INSTANCIA, SI A ELLO 
HUBIERE LUGAR.

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE CONVIENE 
QUE EL VALOR DEL SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL 
VIGENTE (SMDLV) PARA LA LIQUIDACIÓN DE TODAS 
LAS ACTUACIONES SERÁ EL QUE CORRESPONDA 
AL DE LA FECHA DE OCURRENCIA DEL ACCIDENTE 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

PARÁGRAFO 1. ESTE AMPARO SE OTORGA SIN 
EXCLUSIONES Y POR LO TANTO NO LE SON 
APLICABLES LAS CONTEMPLADAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA A LA CUAL 
SE ADHIERE.

PARÁGRAFO 2. ESTE AMPARO ES INDEPENDIENTE 
DE LOS DEMÁS OTORGADOS POR LA PÓLIZA Y, POR 
CONSIGUIENTE, NINGÚN REEMBOLSO PUEDE SER 
INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA 
RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA.

PARÁGRAFO 3.  PARA OBTENER LA INDEMNIZACIÓN 
EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR A AXA 
COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y 
LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, SIN PERJUICIO DE 
LA LIBERTAD PROBATORIA QUE ASISTE A QUIEN 
RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO O DE EJEMPLO SE 
INDICA A CONTINUACIÓN ALGUNOS DOCUMENTOS 
QUE SE PUEDEN PRESENTAR A LA COMPAÑÍA:

1.	 COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, FIRMADO POR EL ABOGADO 
CON INDICACIÓN DEL NÚMERO DE TARJETA 
PROFESIONAL O DE LA LICENCIA TEMPORAL 
VIGENTE.

2.	 CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO 
DE LOS PAGOS QUE HUBIERE RECIBIDO 
POR CONCEPTO DE LOS HONORARIOS 
PROFESIONALES PACTADOS.

3.	 LOS INDICADOS EN EL ACÁPITE DE LAS 
CONDICIONES APLICABLES A LOS AMPAROS.

PARÁGRAFO 4. INCIDENTE DE REPARACION 
INTEGRAL. PARA AFECTAR ESTE AMPARO, ES 
NECESARIO QUE EL APODERADO NOTIFIQUE A 
AXA COLPATRIA DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL A EFECTOS DE EJERCER LA DEFENSA DEL 
ASEGURADO O EL CONDUCTOR EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR ÉSTE Y A LA ASEGURADORA Y ASÍ 
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PROPONER POSIBLES FÓRMULAS DE ARREGLO Y 
EVITAR COMPROMETER INJUSTIFICADAMENTE A LA 
ASEGURADORA. 

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA 
POR EL PRESENTE AMPARO ESTÁ DEFINIDO POR 
LAS SUMAS ASEGURADAS, PACTADAS EN SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), 
INDICADAS A CONTINUACIÓN:

TIPO DE 
PROCESO/ O 

TRÁMITE

CONTESTACIÓN 
DEMANDA

AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN

ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN

SENTENCIA 
PRIMERA 

INSTANCIA

Incidente de 
Reparación 

integral
Máximo 100 

SMLDV

Conciliación 
exitosa 75 

SMLDV Máximo 60 
SMLDV Máximo 60 SMLDV

Conciliación 
no exitosa 25 

SMLDV

1.4.	 ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL

CUBRE LOS COSTOS EN QUE INCURRA EL 
ASEGURADO POR CONCEPTO DE HONORARIOS 
DEL ABOGADO AL QUE OTORGUE PODER DENTRO 
DEL PROCESO CIVIL QUE SE INICIE EN SU CONTRA 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO OCURRIDO DENTRO 
DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y AMPARADO POR 
LA MISMA, EN QUE SE HAYA VISTO INVOLUCRADO 
EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS LÍMITES DE VALOR 
ASEGURADO ESTIPULADOS PARA TAL FIN Y CON 
SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

1.	 ESTE ANEXO AMPARA A CUALQUIER PERSONA 
QUE CONDUZCA EL VEHÍCULO ASEGURADO 
BAJO LA PÓLIZA CON LA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DEL ASEGURADO.

2.	 SE RECONOCERÁN LOS HONORARIOS PAGADOS 
A ABOGADOS CON TARJETA PROFESIONAL O 
CON LICENCIA TEMPORAL VIGENTE A QUIEN 
EL ASEGURADO OTORGUE PODER, SIEMPRE Y 
CUANDO EL ASEGURADO NO HAYA AFRONTADO 
EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE AXA 
COLPATRIA.

3.	 EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE AXA 
COLPATRIA POR EL PRESENTE AMPARO ESTÁ 
DEFINIDO POR LAS SUMAS ASEGURADAS, 
PACTADAS EN SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), INDICADAS A 

CONTINUACIÓN: 

TIPO DE 
PROCESO/ O 

TRÁMITE

CONTESTACIÓN 
DEMANDA

AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN

ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN

SENTENCIA 
PRIMERA 

INSTANCIA

Verbal Máximo 100 
SMLDV

Conciliación 
exitosa 75 

SMLDV Máximo 60 
SMLDV Máximo 60 SMLDV

Conciliación 
no exitosa 25 

SMLDV

4.	 LAS SUMAS ASEGURADAS PREVISTAS EN EL 
CUADRO ANTERIOR SE APLICARÁN POR CADA 
EVENTO Y NO POR CADA DEMANDA QUE SE 
INICIE.

5.	 PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE CONVIENE 
QUE EL VALOR DEL SALARIO MÍNIMO DIARIO 
LEGAL VIGENTE (SMDLV) PARA LA LIQUIDACIÓN 
DE TODAS LAS ACTUACIONES SERÁ EL QUE 
CORRESPONDA AL DE LA FECHA DE OCURRENCIA 
DEL ACCIDENTE AMPARADO POR LA PÓLIZA.

6.	 ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR 
HONORARIOS DE SEGUNDA INSTANCIA.

7.	 NINGÚN REEMBOLSO PUEDE SER 
INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA.

8.	 SE REEMBOLSARÁN LOS HONORARIOS 
CONFORME A LAS SIGUIENTES ACTUACIONES 
PROCESALES Y REQUISITOS DEFINIDOS EN EL 
ACAPITE DE LAS DEFINICIONES:

a.	 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
b.	 AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN
c.	 ALEGADOS DE CONCLUSIÓN
d.	 SENTENCIA EJECUTORIADA

PARÁGRAFO: PARA CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN 
EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR A AXA 
COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y 
LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. SIN PERJUICIO DE 
LA LIBERTAD PROBATORIA QUE ASISTE A QUIEN 
RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO O DE EJEMPLO SE 
INDICAN A CONTINUACIÓN ALGUNOS DOCUMENTOS 
QUE SE PUEDEN PRESENTAR A LA ASEGURADORA 
PARA CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN DERIVADA DE 
ESTE AMPARO:

a.	 COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, FIRMADO POR EL ABOGADO 
CON INDICACIÓN DEL NÚMERO DE TARJETA 
PROFESIONAL O DE LA LICENCIA TEMPORAL 
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VIGENTE.
b.	 CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO 

DE LOS PAGOS QUE HUBIERE RECIBIDO 
POR CONCEPTO DE LOS HONORARIOS 
PROFESIONALES PACTADOS.

c.	 DEPENDIENDO DE LA ASISTENCIA RECIBIDA, EL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA ACTUACIÓN, 
ACORDE CON LO SEÑALADO EN EL ACAPÍTE DE 
DEFINICIONES.

EXCLUSIONES
AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO 
CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS, APLICABLES SEGÚN 
EL AMPARO:

1.	 EXCLUSIONES GENERALES

a.	 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO O SIMILAR 
SEA CONDUCIDO SIN AUTORIZACIÓN.

b.	 CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE 
PASAJEROS O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO 
AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; O SE DESTINE 
A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN O PARTICIPE 
EN COMPETENCIAS O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO 
GRÚAS Y REMOLCADORES O TRACTOMULAS) 
REMOLQUE OTROS VEHÍCULOS, CON O SIN 
FUERZA PROPIA.

c.	 EN CASO DE ALQUILER DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O QUE SE USE PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS AZAROSAS, 
INFLAMABLES O EXPLOSIVAS, SALVO EXPRESO 
ACUERDO PREVIO EN CONTRARIO CON AXA 
COLPATRIA.

d.	 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO 
O APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE 
AUTORIDAD, O SEA SECUESTRADO, EMBARGADO 
O DECOMISADO.

2.	 EXCLUSIONES ESPECÍFICAS APLICABLES  
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL - AMPARO DE 
PROTECCIÓN PATRIMONIAL

a.	 LESIONES O MUERTE DE OCUPANTES DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO ESTE SEA DE 
SERVICIO PÚBLICO.

b.	 LESIONES, MUERTE O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO 
NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

c.	 LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO EL VEHÍCULO ATENDIENDO AL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DE ESTE.

d.	 LESIONES O MUERTE Y DAÑOS CAUSADOS AL 
CÓNYUGE O A LOS PARIENTES DEL ASEGURADO 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO INCLUSIVE.

e.	 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A COSAS 
TRANSPORTADAS EN ÉL, A BIENES SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS 
PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 
HASTA EL SEGUNDO GRADO, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA; ASÍ COMO 
LA MUERTE O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO 
CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE 
A TERCEROS, A BIENES AJENOS O AL MISMO 
VEHÍCULO.

f.	 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO.

g.	 CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR 
UNA PERSONA SIN LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, 
O CUYA LICENCIA SE ENCUENTRE SUSPENDIDA 
O CANCELADA O QUE PORTE LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN NO AUTÉNTICA EN EL MOMENTO 
DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

h.	 MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL 
ASEGURADO O EL CONDUCTOR CAUSEN 
VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A 
TERCEROS.

i.	 MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE SE GENEREN 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CONDUCCIÓN DE PERSONAS NO AUTORIZADAS 
POR EL ASEGURADO.
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CAPITULO II. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

Para efectos de esta póliza las expresiones o 
vocablos relacionados a continuación, tendrán el 
siguiente significado: 

1.	 Tomador 

Es la persona natural o jurídica que obrando 
por cuenta propia o ajena traslada los riesgos y 
es responsable del pago de las primas y demás 
obligaciones impuestas por la ley o el contrato de 
seguro.  

2.	 Asegurado 

Es la persona natural o jurídica con interés asegurable 
sobre el vehículo asegurado y le corresponden las 
mismas obligaciones del tomador asignadas por la 
ley o el contrato de seguro. 

3.	 Beneficiario 

Puede ser el mismo tomador o asegurado o 
la persona que el tomador o Asegurado haya 
designado para recibir la indemnización en caso 
de realización del riesgo asegurado. La designación 
puede ser a título gratuito o a título oneroso. El 
cambio de beneficiario del seguro surtirá efecto a 
partir de la fecha de notificación por escrito a AXA 
COLPATRIA. 
El beneficiario para el amparo de Responsabilidad 
Civil Extracontractual es la víctima o sus 
causahabientes.

4.	 Relacionados con el amparo de Asistencia 		
	 Jurídica en Proceso Penal

a)	 Reacción inmediata 

Es la pronta atención que preste el abogado en el 
lugar de los hechos y en las unidades de reacción 
inmediata (URI), buscando asistir en todas y cada 
una de las actuaciones necesarias para lograr una 
defensa profesional desde el momento en que 
ocurre el accidente de tránsito hasta antes de la 

audiencia de imputación, incluyendo los honorarios 
del trámite para la entrega provisión o definitiva del 
vehículo, si este hubiera sido retenido.

b)	 Conciliación o mediación 

La conciliación pre procesal es de obligatorio 
cumplimiento como requisito de procedibilidad en 
delitos querellables, ante el fiscal que corresponda, 
o en un centro de conciliación o ante un conciliador 
reconocido como tal. 

c)	 Bonificación de éxito 

Se reconocerá una bonificación adicional al valor 
de la conciliación, si ella extingue la acción penal.  
Para que opere, es preciso que el apoderado del 
asegurado solicite la suspensión de la diligencia con 
miras a obtener el aval de la compañía de seguros, 
suministrándole previamente elementos de juicio 
que le permitan determinar y autorizar un monto 
de indemnización.

d)	 Investigación:

Se considera agotada esta etapa procesal cuando 
se realiza la audiencia de acusación en proceso por 
homicidio culposo o cuando se realiza audiencia 
concentrada en procesos por lesiones personales 
culposas.

e)	 Juicio:

Se considera agotada esta etapa procesal con la 
sentencia de primera o de segunda instancia que 
pone fin el proceso penal. La sentencia debe estar 
ejecutoriada.

5.	 Relacionados con el amparo de Asistencia 		
	 Jurídica en Proceso Civil  

a)	 Contestación de la demanda

Comprende el pronunciamiento escrito del 
asegurado frente a las pretensiones del demandante, 
presentado en tiempo ante el funcionario 
competente. Para configurar la reclamación el 
asegurado deberá acreditar a AXA COLPATRIA la 
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ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, 
sin perjuicio de la libertad probatoria que asiste a 
quien reclame, a título enunciativo o de ejemplo 
se puede presentar a la aseguradora la copia del 
escrito con sello de radicación del despacho judicial 
y/o constancia electrónica.

b)	 Audiencia de conciliación

Es la actuación procesal o extraprocesal a través 
de la cual un conciliador autorizado por la ley 
o un juez de la Republica cita a las partes, para 
que personalmente concurran con apoderado a 
la audiencia de conciliación.  Para configurar la 
reclamación el asegurado deberá acreditar a AXA 
COLPATRIA la ocurrencia del siniestro y la cuantía 
de la pérdida, sin perjuicio de la libertad probatoria 
que asiste a quien reclame, a título enunciativo o de 
ejemplo se podrá acreditar mediante copia del acta 
respectiva.

Esta cobertura no se extiende a cubrir la asistencia 
jurídica en los centros de conciliación contemplada 
en el art 143 del código nacional de tránsito, ley 769 
de 2002, por audiencias de conciliación previas a la 
demanda.

c)	 Alegatos de conclusión

Etapa procesal dentro de la audiencia del articulo 
372 y/o 373 del Código General del Proceso, en 
virtud del cual el apoderado del asegurado, una vez 
vencido el término probatorio, solicita al juez en 
tiempo que el proceso se resuelva de acuerdo con 
las conveniencias de la parte defendida o asesorada. 
Se acredita con el acta de la audiencia o el audio de 
esta.

d)	 Sentencia ejecutoriada

Es la providencia en virtud de la cual el juez de 
conocimiento resuelve la diferencia de las partes, 
la cual para efectos del presente seguro solo será 
aquella emitida en primera instancia con constancia 
de ejecutoria. Para configurar la reclamación el 
asegurado deberá acreditar a AXA COLPATRIA la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 
Sin perjuicio de la libertad probatoria que asiste a 

quien reclame, a título enunciativo o de ejemplo 
se podrá acreditar con la copia de la respectiva 
providencia y constancia de su ejecutoria.

CAPITULO III. CONDICIONES
APLICABLES A LOS AMPAROS

1.	  Garantías

a.	  Legalidad de Matrícula y Tradición del 		
	 Vehículo Asegurado.

El vehículo objeto del seguro deberá cumplir 
con la legalidad de matrícula y tradición, esto 
es, que haya ingresado legalmente al país, que 
su matrícula y tradición sean legales.  En caso de 
comprobarse que el vehículo se matriculó o vendió 
con facturas o documentos falsos o que tiene sus 
números y sistemas de identificación adulterados, 
o que de cualquier otra manera se establezca que 
la matrícula, el ingreso al país o la enajenación de 
este, tienen antecedentes de origen fraudulento, 
tal circunstancia, independientemente de que el 
tomador o asegurado sean ajenos a la misma, dará 
lugar a la aplicación de la sanción prevista en el 
artículo 1061 del Código de Comercio.

2.	  Valores o Sumas Aseguradas

a.	 Responsabilidad Civil Extracontractual 

Este amparo corresponde a un límite asegurado 
único, que contempla las indemnizaciones por 
daños a bienes de terceros, muerte o lesión a una 
persona, muerte o lesión a dos o más personas. El 
valor del daño causado sumado por cada uno de 
estos rubros no podrá superar el valor asegurado 
para este amparo. 

3.	 Obligaciones del Asegurado o 			 
	 Beneficiario  	en Caso de Siniestro.

a.	 Aviso de siniestro.

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, 
el asegurado o el beneficiario deberá dar aviso 
a AXA COLPATRIA dentro del término de tres (3) 
días hábiles contados a partir de la fecha en que 
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haya conocido o debido conocer la ocurrencia del 
siniestro.

El asegurado o beneficiario deberá dar aviso a 
AXA COLPATRIA de toda demanda, procedimiento 
o diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se 
relacione con cualquier acontecimiento que pueda 
dar lugar a reclamación de acuerdo con la presente 
póliza.

Si el asegurado o beneficiario incumple cualquiera 
de estas obligaciones, AXA COLPATRIA podrá deducir 
de la indemnización el valor de los perjuicios 
demostrados que le cause dicho incumplimiento.

Conforme con los términos del art. 1075 del C. Cio., 
el aviso de siniestro no requiere formalidad escrita.

b.	 Formalización del Reclamo

I.	 Líneas de atención para reportar el siniestro:
	- Desde tu celular # 247
	- Bogotá 423 57 57
	- Resto del país 01 8000 51 2620

II.	 Solicitud del servicio de acompañamiento 
jurídico y de ser necesario, notificación a las 
autoridades competentes para que elabore 
el informe policial de accidente de tránsito 

Es indispensable para la formalización del reclamo 
la presentación de los documentos que acrediten 
la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida 
en los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio. Sin perjuicio de la libertad probatoria, 
se sugiere al reclamante aportar los siguientes: 

	- Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su 
interés asegurable.

	- Copia de la denuncia penal.
	- Copia del croquis de circulación.
	- Facturas o documentos que acrediten la cuantía 

de los perjuicios causados a terceros.
	- Carta de reclamo previo del tercero, Presentado 

al asegurado, por perjuicios Derivados de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual 

a)	 En caso de responsabilidad civil por daños a 	
	 vehículo:

	- Solicitud formal de reclamación.
	- La inspección del vehículo se realiza en el taller 

asignado por la compañía a través de la línea 
telefónica.

	- Copia del IPAT (Informe Policial de Accidente de 
Tránsito) o soportes de responsabilidad.

	- Copia de la tarjeta de propiedad del afectado.
	- Copia del documento de identidad del afectado.
	- Certificación de no reclamación ante la 

compañía de seguros del afectado o declaración 
autenticada acerca de que no cuenta con un 
seguro todo riesgo.

	- Dos cotizaciones de mano de obra y repuestos 
de sus talleres de confianza.

	- Certificado de cámara de comercio vigente (30 
días) para personas jurídicas.

b)	 En caso de responsabilidad civil por 		
	 lesiones o muerte a personas:

	- Solicitud formal de reclamación.
	- Copia del IPAT (Informe Policial de Accidente de 

Tránsito) o soportes de responsabilidad.
	- Para lesiones, dictamen de Medicina Legal 

y/o dictamen de pcl emitido por la autoridad 
competente, certificado de atención médica por 
SOAT, facturas originales de gastos en exceso e 
historia clínica.

	- Para muerte, registro de defunción 
	- Certificaciones de ingresos
	- Documentos que acrediten parentesco entre los 

solicitantes

c)	 Relacionados con el amparo de Asistencia 		
	 Jurídica en Proceso Penal

Reacción inmediata
	- Certificación del órgano competente - informe 

policial de accidentes de tránsito
	- Soporte de entrega provisional del vehículo
	- Fotografías, videos, entre otros
	- Informe del abogado con su respectivo concepto 

acerca de la actuación surtida.
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Conciliación.
	- Copia del acta de conciliación. 
	- Informe actualizado del abogado

Investigación
	- Copia del acta y audio de la formulación de 

acusación o de la audiencia concentrada.
	- Informe actualizado del abogado

Juicio
	- Sentencia de primera instancia y/o de segunda 

instancia debidamente ejecutoriadas, según 
corresponda.

 
Incidente de Reparación Integral
	- Decisión del juez que ponga fin al incidente.

d)	 Relacionados con el amparo de Asistencia 		
	 Jurídica en Proceso Civil

Contestación de la demanda
	- Copia del escrito con sello de radicación o 

recibido del despacho judicial y/o constancia 
electrónica.

Audiencia de conciliación
	- Copia auténtica del acta respectiva.

Alegatos de conclusión
	- Copia del escrito con sello de radicación 

del despacho judicial y/o acta o constancia 
electrónica y/o video de la audiencia.

Sentencia ejecutoriada
Copia de la respectiva providencia y constancia de 
su ejecutoria.

4.	  Pago de la Indemnización

4.1.	  Reglas Aplicables al Amparo de 			 
	 Responsabilidad Civil Extracontractual

AXA COLPATRIA pagará la indemnización a que esté 
obligada dentro del mes siguiente a la fecha en que 
se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía 
de la pérdida, de conformidad con lo estipulado 
en la condición b. Formalización del reclamo y de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a.	 El pago de cualquier indemnización al asegurado 
o a la víctima y sus causahabientes se hará con 
sujeción al deducible para daños a bienes y 
a los demás términos, límites, excepciones y 
condiciones de este seguro.

b.	 Cuando AXA COLPATRIA pague la indemnización 
los límites de responsabilidad se entenderán 
restablecidos en la cuantía de la indemnización, 
a partir del momento en que se efectúe el 
pago de la prima correspondiente al monto 
restablecido.

c.	 AXA COLPATRIA indemnizará a la víctima, 
o a sus causahabientes que se constituyan 
en beneficiarios de la indemnización, los 
perjuicios que le cause el asegurado cuando 
este sea responsable de acuerdo con la ley y se 
acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía, 
sin perjuicio de las prestaciones que deban 
reconocerse directamente al asegurado.

d.	 Salvo que medie autorización previa de AXA 
COLPATRIA otorgada por escrito, el asegurado 
no estará facultado para:

I.	 Reconocer su propia responsabilidad. Esta 
prohibición no comprende la declaración 
del asegurado bajo juramento sobre los 
hechos constitutivos del siniestro. 

II.	 Hacer pagos, celebrar arreglos, 
transacciones o conciliaciones con la 
víctima del daño o sus causahabientes. 
La prohibición de efectuar pagos no 
se aplicará cuando el asegurado sea 
condenado por la autoridad competente 
a indemnizar a la víctima, mediante 
decisión ejecutoriada, ni tratándose de 
pagos por atención médica y hospitalaria 
de la víctima siempre y cuando estén 
cubiertos por el seguro de daños 
corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito - SOAT.

e.	 AXA COLPATRIA podrá oponer a la víctima o a sus 
causahabientes o beneficiarios las excepciones 
que hubiere podido alegar contra el tomador o 
asegurado.

f.	 AXA COLPATRIA no indemnizará a la víctima o a 
sus causahabientes los perjuicios causados por 
el asegurado cuando hubiesen sido previamente 
indemnizados por cualquier otro mecanismo.
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5.	 Deducible

El deducible determinado por cada amparo 
en la carátula de esta póliza y anexos, es el 
monto o porcentaje del daño indemnizable 
que invariablemente se deduce del pago de la 
indemnización y que, por lo tanto, siempre queda a 
cargo del asegurado.

6.	  Pago de la Prima

Es obligación del tomador o asegurado de la póliza. 
Deberá efectuarse dentro del plazo pactado y 
señalado como fecha máxima de pago en la carátula 
de la póliza o en los anexos o certificados expedidos 
con fundamento en ella.

Parágrafo - Mora: El no pago de la prima dentro 
del plazo estipulado en esta póliza o en sus anexos 
o certificados expedidos con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del seguro.

7.	  Coexistencia de Seguros

El asegurado deberá informar por escrito a AXA 
COLPATRIA los seguros de igual naturaleza que 
contrate sobre el mismo interés, dentro del término 
de diez (10) días a partir de su celebración.

La inobservancia de esta obligación producirá la 
terminación del contrato, a menos que el valor 
conjunto de los seguros no exceda el valor real del 
interés asegurado.

En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros los 
aseguradores deberán soportar la indemnización 
debida al asegurado en proporción a la cuantía 
de sus respectivos contratos, siempre que el 
asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en 
la contratación de estos produce nulidad y perdida 
de la indemnización correspondiente.

8.	 Vigencia de la póliza 

El seguro tendrá vigencias anuales y AXA COLPATRIA 
asumirá los riesgos a que se refiere esta póliza, 
desde la hora 24:00 del día o fecha de iniciación de la 

vigencia pactada en la carátula de la póliza o en sus 
certificados o anexos expedidos con fundamento en 
ella.

9.	 Terminación del Contrato

La enajenación del vehículo asegurado producirá 
automáticamente la extinción del contrato de 
seguro, salvo que subsista algún interés asegurable 
para el asegurado, caso en el cual el contrato 
continuará vigente en la medida necesaria para 
proteger tal interés, siempre y cuando se informe 
de esta circunstancia a AXA COLPATRIA dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
enajenación.

La transmisión del vehículo asegurado por causa de 
muerte producirá automáticamente la terminación 
del contrato salvo que el adjudicatario informe de 
esta circunstancia a AXA COLPATRIA dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la 
sentencia o acto notarial aprobatorio de la partición.

10.	  Revocación Unilateral del Contrato

El contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por cualquiera de los contratantes 
así: Por AXA COLPATRIA mediante noticia escrita 
enviada al asegurado a su última dirección 
conocida con no menos de diez (10) días hábiles de 
antelación contados a partir de la fecha de envío. 
Por el asegurado en cualquier momento, mediante 
noticia escrita a AXA COLPATRIA.

La revocación da derecho al asegurado a recuperar 
la prima no devengada; la liquidación del importe 
de la prima no devengada se calculará a prorrata 
del tiempo no corrido del seguro, cuando sea 
por voluntad de AXA COLPATRIA; cuando sea por 
voluntad del asegurado, se calculará la prima no 
devengada tomando en cuenta la tarifa de seguros 
a corto plazo.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente 
a la prima a prorrata de la vigencia corrida, más 
un recargo del 10% sobre la diferencia entre dicha 
prima a prorrata y la anual.
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11.	  Notificaciones

Cualquier notificación que deban hacerse las 
partes en desarrollo del presente contrato deberá 
consignarse por escrito, sin perjuicio de lo dicho 
en el inciso final del literal a) del numeral 3. Aviso 
de Siniestro y será prueba suficiente de la misma 
la constancia de su envío por correo electrónico o 
certificado dirigido a la última dirección registrada 
de la otra parte. 

12.	 Extensión Territorial

Los amparos otorgados mediante la presente póliza 
operarán mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las repúblicas de Colombia, Bolivia, 
Ecuador, Perú y Venezuela.

13.	  Domicilio

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para 
los efectos relacionados con el presente contrato, 
se fija como domicilio de las partes la ciudad donde 
se expide la póliza dentro del territorio nacional. 

Trabajamos por 
el desarrollo de la 
sociedad, protegiendo 
lo que importa
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